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LUGAR Y FEC¡IA:
En e1 salón de sesiones del- Instituto de Previslón Sociaf de 1a Fuerza Armada,
a partir de Ias diecisiete horas de.I treinta de agosto dos mi.l- veinticuatro.
ASISTENCIA:
Consej o Directivo:
Direcl,or Presidente:
Di rec:ores:

SR. VICEALMIRANTE
SR. GRAL. DE BRIGADA
SR. CNEL. CAB. DEM
SR. TCNEL. P. A. DEM
sRA. TTE. ou ¡evfo

EXON OSWALDO ASCENCIO ALBEÑO
EDtüTN ERNESTo JUAREZ MoNTERROSA
cARLos ALBERTo RoDRÍGUEZ cóMEz Qle,"^oo'4
JosÉ AeurLrNo srGüENzA srcüENzA " -
ANDREA pArRrcrA soLóRzANo DE )f9,N.
ROMERO
YACIR ERNESTO FERNÁNDEZ SERRANoSR. LICENCIADO

.AGENDA:

II. -
II1. -
IV. -

vr.-
VII. _

VIII.

III. -

DESARRoIJo DE I.A SESION:

r.- coMPRoBAcróN ps euónr M.
Se deterninó que existia quórum 1ega.I, comprobando que eI rol de
asistencia se encuentra debidanente firmado por .Ios señores miembros
del Consej o Directivo.

coenosAcróN on guónuu.
r,EcrIrRA y epnomcróN DE r.A AGE!¡DA.
epnoaAcróN DEr, AcrA @-35/2024 DE FrcHA 27A@o24.
DESARROITO DE I¡ AGEI{DA.
A.- Solj-citud Prórroga Contrato de Empleados def Hotel Pacific Paradise

Costa de1 So1.
B. - Solicitud autorización Contratación Directa para Mantenimiento

Equipos de Bombeo Planta aKUAIPSEA.
C. - SoLicitud autorización modificación de contrato 47-2024

"RehabiIitación y Mantenimiento de Cuartos Frios Hotef Pacific
Paradise Costa del So1".

D. - Solicitud autorización Adjudicación de] proceso CP-81-2O24
Adquisi-ción de NAS de Almacenamiento de BACKUP.

E,- Informe deI PLan Operativo Anual (POA) P¡imer Semestre 2A24.
E. - Prestaciones y Benefici os,
PUNTOS VARIOS
CORRE SPONDENC IA RECIBIDA.
pRopuEsrA o¡ pnóxrya spsróN y AGENDA A DEsARRoLTaR.
CTERRE DE la sas¡óN.

LECTT.,RA Y APROBACION DE I.A AGENDA.

rpnoaAc¡óN DEr. AcrA @-3s/2o2a DE FrcHA 27lcro2a.
El Consejo Directivo aprobó eI Acta de Ia sesión CD-35/2O24 de fecha 2?
de agosto de 2024.

DESARROI,LO DE I,A AGENDA.
A.- Solicitud Prórroga Contrato de EDp].eados de]' Hot€l Pacific Paradj,se

Costa de]. So1.
El Gerente de Prestaciones informó a1 HonorabLe Consejo Dlrectivo,
la necesidad de prorrogar la contratación det personal que se
encuentra laborando en e1 HoteL Pacific Paradise Costa del So1,
durante el periodo del 01 aI 30 de septienbre de 2024, a fin de
continuar con .La operatividad de dicho Hotel.
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Continuando con 1a exposición, explicó aI HonorabLe Consejo
Directivo que en cumplimiento a 1o establecido en fa Resolución No.
128 de1 Acta de Consejo Directivo cD-26/2024 de fecha 16JUL2024, se
requiere 1a autorización para que e1 Gerente de Prestaciones,
actuando por delegación de firma autorice 1as prórrogas de
contrataciones de personal de1 01 a1 30 de septiembre de 2024, para
continuar con la operatividad de1 tlotel Pacific Paradj-se Costa del
SoI, por parte deI IPSEA.

Sobre eI particular e1 Consejo Directivo resolvió:

RESOLUCfON No. 186:
ar-rtóiizar Ia prórroga de contratacj-ón de
Paradise del 01 al 30 de septiembre de
autorizada en Resol-ución No. 149 del Acta

Encomendar a 1a Administlación los
administrativos correspondientes.

personal del Hotel Pa ci fic
2O24, contraLaci-ón que fue
CD-3A/2A24 del 3l JUL024.

demás aspectos legales y

B. - so1icitud autorización Contratación Di!€cta pa¡a ¡{anteniEiento
Equipos de BoEbeo Planta aKUAIPSEA.
Et Gerente de Prestaciones manifestó al H Consejo
Directivo, que este punto fo presentaria 1a  

, Jefe de la Unidad de Compras Públicas. quien informó que e1
método de contratación directa por calificativo de urgencia según
ArL. 42.- LCP "La contratación directa por calificativo de urgencia
procederá ante una situación por la que se hace necesaria 1a
adquisición o contratación de obras¿ bienes o servicios de no
consuftoria, cuya postergación o diferimiento impusiere un grave
riesgo a1 .interés genera.I. También procederá cuando habiéndose
contratado, previa una l.icitación, el contrato se extinguiere por
causas imputables a1 contratista.

En este caso, únicamente la autoridad competente de la institución
podrá habilitar esta circunstancia, Ia que deberá razonar
debidamente, declarando la urgencia, y consignará en e1 acto
administrativo que .La sustenta/ los motivos y las consecuencias a1
dilatar la adquj-sición y la afectación af interés general, para
eflo la unidad solicitante. otorgará l-os insumos estableciendo los
fundamentos técnicos necesarios, Ios que no podrán estar
sustentados en inadecuada o falta de pfaniflcación institucional
sino que en Las circunstancias imprevlstas u otras que ocasionan la
urgencia.
Cuando proceda esta causal y si 1as circunstancias de urqencia Io
permiten, 1a institución podrá so.Lj,citar ofertas a personas
naturales o juridicas que cumplan los requisitos para generar
competencia . "

Asimismo explicó que se recibió solicitud de Ia unidad de negocio
aKUAIPSr.A, para realizar proceso de contratación con carácter de
urgencia para el mantenimiento correctivo del equipo de bombeo.
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 z, informó que, Ia contratación directa se debe a
1as circunslanc.ias imprevistas por la emergencia presentada eI 1y
2 de agosto de 2024 por corto cj-rcuito de1 motor marca US MOTORS
de creenside. fallas def arrancador suave deI panel de contro.I y
falla deI motor de reempfazo marca Emerson por asentamiento

Se explicó que, actualmente se está reafizando bombeo con un solo
motor con el panel de Kuaukali en eI equipo de bombeo de
Greenside, abasteciendo a1 tanque de Greenside con dos encendidos
en el dia de tiempos de 4 horas cada uno y abasteciendo a través
de b\rpass aI tanque de Kuaukali, acción rea.Lizada como
contingencia de las emergencias surgidas. sin embargo. es de
carácter urgente intervenir e1 motor y panel de control de
Greenside para no correr el riesgo que eI motor actual presente
fa11as de funcionamiento desabasteciendo de un servicio vital a un
total de 350 clientes, ya que Ia red de abasteclmiento de
aKUAIPSEA es que puede brindarles el servicio de agua potable en
7 a zó^a .

Que se soficitó ]a atención de la emergencia a empresas
espec.i-a1i zadas, y 1a empresa Hidro Equipos, S.A. de C.V., fue Ia
ún.ica que se presentó y atendió Ia emergencia surgida, quien
después de 1a revisión de 1os equipos recomienda Ios
mantenimientos correctivos necesarios para intervenir fa
emergencia en 1a que se encuentra e1 Plantel aKUAIPSFA, según
informe técnico siguiente:
1. Motor Vert.ical Greenside Marca US MOTORS.

Presenta corto circuito, requiere mantenimiento correctivo que
incluye: rebobinado, camlc.io de ba.Ieros, aplicación de barniz y
1-impieza interna.

2. Panel de controf de Greens.ide con fallas:
. Arrancador suave reemplazado en eI año 2019 por fal1as de

funcionamiento. nuevamente presenta fal-1as de funcionamiento
permitiendo golpes directos de corriente en e.I motor 10 que
provocó el corto circuito.

. La empresa realiza dos recomendaciones : rea.Lizar cambio de
arrancador suave a un variador de frecuencia e1 cual cuenta
con mayores caracteristicas de protección para 1os sistemas
o sustituir el arrancador suave por el mismo modeloi sin
embargo, los costos difieren de 1a siguiente manera:
a) Arrancador suave, costo de 95,650.00 fVA incluido.
b) Variador de frecuencia, costo de §8.475.00 M incluido

3. Motor vertical de reserva: (adquirido en 2013, rebobinado en
2020 marca EMERSON), es necesario realizar cambio de baleros
por asentamiento para nejora de.I rodamiento; sin embargo. fa
empresa recomienda realizarle un rebobinado para garantizar: un
funcionamiento completo de1 motor.
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Por Lo anterior, y
cons -idera que .Ios mantenimientos corre ct ivos

son los siguientes:

en vista a fa situación presentada, 1a
necesar110s

Unidad
para

mitiqar Ia emergencia

ITEM TRABAIOS CORRECTIVOS A SOLICITAR MARCA US MOTORS

AUTORIZACIÓN PARA EJECUCIÓN DE EMERGENCIA

MONTO

1 MOTOR GREENSIDE Y PANEL (CORRECTIVO) s11,300.00

Manten¡m¡ento Corred¡vo motor vert¡cal 30 HP 230/460V PH3 1775 RPM
Modelo: FG73 Marcá: US MOTORS.

lncluye:
Embob¡nado de motor
Sum¡n¡stro e insta¡ac¡ón de 2 baleros de rodamiento
Aplicac¡ón de barn¡z

L¡mp¡eza lnterna

ss,6s0.00

1.2 Manten¡miento corredivo a panel de control elédrico de 30 HP,a0 V
Tr¡fás¡co.

lncluye:
1 Arrancador suave ¡140V TRIFASICO 61 AMP, MODELO: EX SSW07 0061 T5

sz
Marca: WEG

1 Supresor detrasientes
Desinstalación de arrancador suave ¡nstalado
Recableado de tablero
Programac¡ón y puesta en marcha
Capac¡tación al personal a cargo

ss,6s0.00

2 MOTOR DE REEMPTAZO marca EMERSON {CORRECIIVO) 51,69s.00

2.1 Manten¡miento Corredivo motor vertical 30 HP 230/460V PH3 1760 RPM

Modelo: BF41 MARCA: EMERSON.

lncluye:
Sumin¡stro e instalación de 2 baleros de rodam¡ento
Limpieza lnterna

51.69s.00

MONTO TOTAL S12,99s.00

La     
autorización de Ia contrataclón directa:
I. Que el IPSEA cuenta con la Unidad de Negocio aKUIPSFA. quien

es 1a encargada de Ia extracción y distr.ibución de agua
potable a .Ios proyectos habitacionales de Greenside. Garden
Hill y Kuaukali en eI distrito de Nuevo Cuscatlán.

II. Que se recib.ió informe de aKUAIPSEA, sobre emergencia
presentada por corto circuito def motor de Greenside, fallas
de.L arrancador suave del panel de control; y falla de1 motor
de reemplazo marca Emerson por asentamiento-

III. Que se solicitó 1a atención de Ia emergencia a empresas
especializadas en el rubro, y .La empresa Hidro Equipos, S.A.
de C.V., fue Ia única que se presentó y atendió Ia emergencia
surglda.
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Que la empresa Hidro Equipos S.A. de C.V., después de Ia
revisión de los equipos recomienda los mantenimientos
correctivos necesar.ios para intervenir 1a emergencia en 1a
que se encuentra e1 Plantel aKUAIPSEA.
Que según recomendación y cotización presentada por ]a
empresa Hidro Equipos, s.A. de C.V.. se considera necesario
rea]-izar e1 mantenimiento a1 Motor US MOTORS Vert.ica]
Greenside, rebobinado, cambio de baleros, aplicación de
barniz y linpieza interna, para e]- Panef de controf de
creenside con base al anáfisis y disponibilidad
presupuestario. se necesita carnbiar el- arrancador suave y
para el Motor EMERSON vertical de reserva, es necesario
realizar cambio de baferos por asentamiento para mejora def
rodamiento,
Que fa cotización para realizar Los mantenimientos que
necesitan presentada por la empresa Hidro Equipos, S.A., de
C.V., es por un monto de $12,995.00.
Que Ia unidad de negocios aKUAIPSFA ha verificado Ia
disponibilidad presupuestaria y cuenta con di sponibi.l- idad en
e.I presupuesto necesario para rea.lizar los manten.imientos que
se requieren.
Que es de carácter urgente intervenir Los motores y panel de
control de Greenside, realizando los mant.enimientos
correctivos, para evitar el riesgo que el motor actuaL
presente fallas de funcionamiento desabasteciendo de un
servicio vital a un total de 350 clientes, ya que la red de
abastecimiento de aKUAIPSFA es Ia única que puede brindarles
el servicio de agua potable.
Que es necesario realizar los menclonados mantenimientos, ya
que para .La ejecución de los procesos de SUMINISTRO E
lNSTAI,ACIÓN DE BOMBA SUMERGIBLE PARA EOUIPO DE BOMBEO DEL
PLANTEI, AKUAIPSFA" Y EI dE 1A INSTALACIÓN DE BANCO DE

CAPACITORES PARA EQUIPO DE BOMBEO EN EL PLANTEL aKUAIPSEA,
que han sido adjudicados, es necesario que los equipos de
bombeo estén funcionando de forma adecuada y se encuentren
ambas bombas trabajando de forma norma.L, para no afectan la
ej ecución de ambos contratos.
Que habiendo solicitado cotizaciones a otras empresas que
cuentan con 1a capacidad técnica de equipos de bombeo, y no
obtuvo respuesta.
Que realizar La contratación por otro método de compra
regulado en la LCP, como comparación de precios o método de
subasta inversa. requiere un mayor tiempo de ejecución, 10
que implica que 1a emergencia no se atienda de forma oportuna
e inmediata prolongando eI tiempo de trabajo con un solo
motor.
Que actualmente, los motores se encuentran en el taller de la
empresa que realizó revisión y diaqnóstico, contando con la
capacidad de intervenir.Los de forma irunediata ya que cuenta
con La experiencia técnica y el equipo necesario para
realizar fos trabajos correctivos; en el caso que hubiere
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XIV

xv.

xvl .

XVII.

otra empresa que logre intervenirlos/ será necesaria 1a
cot.ización y el traslado de fos mismos, una nueva revisión y
diagnóstico. Lo que alarqará fos tiempos del proceso.
Que Ia empresa ofrece los servicios de desinsta.Iar e
instalación y programación de los motores garantizando ef
buen funcionamiento.
Que según, el Art. 42 de la LCP, Ia inst.itución puede razonar
Ia urgencia de Ia contratación directa, ya que af no atender
1a emergencia de forma oportuna existe un riesgo latente que
el único motor con éf se está bonbeando, presente falfas y se
deje sin abastecimiento del vital liquldo a 350 clientes.
Que solo a través de La red de distribuclón de aKUAIPSFA, se
puede brindar e.l servicio de agua potable a 1os 350 clientes.
Que según lineamientos de la DINAC a1 ejecutar un proceso de
contratación directa no llmita 1a participación de otros
proveedores en e1 proceso.
Que los precios históricos de Ias fa.Ilas simi.Lares
presentadas en el motor de Kuaukali, motor y panel de
creenside durante junio y julio de 2020, totalizaron un
precio de $11,863.81, por 10 que al considerar 1os
incrementos de pr:ecios de 2420 a 2024, fos costos para
atender 1a emergencia actual tienen una diferencia estimada
de $1, 131. 13.

SOIICITUD DE AUTORIZACION PA.RA

DIRECTA POR CAIIFICATIVO DE

CORRECTIVOS EN EQUIPOS DE BOMBEO

E.]ECUTAR PROCESO DE CONTRATACIóN
T'RGENCIA PARA MANTENIMIENTOS

EN PLANTEL aKUAIPSEA- instrtuto de

R¡SOIUCIóN NO. 187

Previsión Social de fa Fuerza Armada (IPSEA) , en el distrito de San
Salvador Centro, departamenLo de San safvador, a 1as diecinueve
horas y treinta minutos, de1 día treinta de agosto del año dos mil
veinticuatro.
CONS IDERANDO :

A1 respecto e1 Consejo Directivo resolvió:

rrl.

IV.

I. Que, eI IPSFA cuenta con .La Unidad de Negoclos
es fa encargada de fa extracción y distribución
a los proyectos habitacionafes de Greenside,
Kuaukali en Nuevo Cuscatlán.

II. Que se recibló informe de aKUAIPSFA, sobre 1a emergencia
de Greens i de,

fallas del arrancador suave del panef de control y falla de.L
motor de reemplazo marca Emerson por asentamiento,
Que se solicitó fa atención de la emergencia a empresas
especializadas en e.l rubro y La empresa Hidro Equipos. S.A. de
C.V. fue La única que se presentó y atendió 1a emergencia

presentada por corto circuito del motor US MOTORS

surgida.
Que la empresa Hidro Equipos, S.A. de C-V.,
revisión de los equipos recomienda los

aKUIPSFA, quien
de agua potabfe
calden Hilf y

después de 1a
mantenimientos

correctivos necesarios para intervenir la emergencia en la que
se encuentra el Plantel aKUAIPSFA.

V. Que según recomendación y cotización presentada por 1a empresa
Hidro Equipos, S.A. de C.V., se considera necesario realizar e]

X
5

XIII.

/
a

VERSIÓ
N P

ÚBLIC
A



IPSR

vr.

VI I.

vIr1.

rx.

x.

x1.

xrr.

xr11.

"Por un Futuro Seguro"
Alameda Roosevelt y 55 Avenida Norte, San Salvador. TeL226U3366

www.ipsfa.com

mantenimiento al Motor US MOTORS Vertical- Greenside,
rebobj-nado. cambio de baleros, aplicación de barniz y Iimpieza
interna, para eI Panel de control de Greenside con base a1
análisis y disponibilidad presupuestario. se necesita can.biar
el arrancador suave y para el Motor EMERSON vertical de
reserva, es necesario realizar camblo de baferos por
asentamiento para mejora del rodamiento.
Que la cotización para realizar los mantenimientos que
necesitan presentada por Ia empresa Hidro Equipos, S.A, de
c.v., es por un nonto de §12,995.00.
Que 1a unidad de negocios aKUAIPSFA ha verj-ficado 1a
di sponibi J, i,dad presupuestaria y cuenta con e.l- presupuesto
necesario para realizar los mantenimientos que se requieren.
Que es de carácter urqente intervenir el motor y panel de
control de Greenside rea.Iizando los mantenimientos correctivos,
para evitar e1 riesgo que el motor actual presente fal.l-as de
funcionamiento desabasteciendo de un servicio vital a total de
350 clientes, ya que 1a planta de aKUAI PSFA es eI único
proveedor de agua potable en la zona.
Que es necesario realizar mantenimientos, ya que para 1a
eiecución de Ios procesos SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BoMBA
SUMERGIBLE PARA EOUIPO DE BOMBA DEL PLANTEL AKUAIPSFA,, Y EI dC
INSTALACIÓN DE BANCO DE CAPACITORES PARA EOUIPO DE BOMBEO EN EL
PLANTEL AKUAIPSFA, que han sido adjudicados, es necesario que
los equipos de bombeo estén funcionando de forna adecuada y se
encuentren anbas bombas trabajando de forma normaf, para no
afectar Ia ejecución de anbos contratos.
Que se han solicitado cotizaciones a otras empresas que cuentan
con la capacidad técnica de equipos de bonbeo y no obtuvo
respuesta.
Que realizar Ia contratación por otro método de compra regulado
en la LCP, como comparación de precios o método de subasta
inversa, requiere un mayor tiempo de ejecución, 1o que implica
que 1a emergencia no se atienda de forma oportuna e inmediata
prolongando ef tiempo con un sofo motor.
Que actualmente los motores se encuentran en e1 taller de 1a
empresa que realizo revisión y diagnóstico, contando con 1a
capacidad de intervenirlos de forma inmediata ya que cuenta con
la experiencia técnica y e1 equipo necesario para realizar fos
trabajos correctivosi en el- caso que otra empresa logre
intervenirlos será necesario ef traslado de fos rnismos, una
nueva revj-sión y diagnóstico, 10 que alargará Los tiempos de1
proceso.
Que 1a empresa ofrece los servicios de desinstalación, e
instalación y programación de 1os motores garantizando el buen
funcionamiento.
Que según, eI Art. 42 de Ia LCP¿ ]a institución puede razonar
la urgencia de 1a contratación directa, ya que af no atender la
emergencia de forma oportuna existe un riesgo latente que el
único motor con é1 se está bombeando presente fallas y se deje
sin abastecimiento deI vital líquido a 350 cfientes.
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xV. Que solo a través de la red de distribuc.ión de aKUAIPSEA se
puede brindar eI servicio de agua potable a 1os 350 cfientes.

xvl. Que según lineamientos de 1a DINAC a] ejecutar un proceso de
contratación dinecta no limita la partícipación de otros
proveedor:e en el proceso.

xVII. Que los precios históricos de Ias fallas similares presentadas
en el motor de Kuaukal.i, motor y pane.L de Greenside durante
junio y julio de 202A, .Lotaltzaron un precio de §11,863.87, por
10 que a.I considerar fos incrementos de precios de 2O2O a 2424,
fos costos para atender la emergencia actuaf tienen una
diferencia estimada de $1,131.13.

POR TANTO

En uso de sus facu.ltades legaLes, a los considerandos anteriores y
Artículo 12, Iiteraf p) de ]a Ley del fPSEA; Art. 42 de la Ley de
Compras Públicas, y Lineamiento para el Método de Contratación de
Contratación Directa LIN-2024-03, resuelve:
1. Declarar 1a urgenc.ia para la contratación direct.a para los

mantenimientos correctivos en 1os equipos de bombeo de1 plantef
aKUAIPSEA.

2. Autorizar a la UCP, para iniciar eI proceso de Contratación
Directa por Calificativo de Urgencia para el Mantenimiento
correctivo en equlpos de bombeo en pfantef aKUAIPSFA.

3. Delegar al señor Gerente de Prestaciones, para los demás
aspectos administrativos y legales correspondientes para ef
proceso de Contratación Directa como mantenimientos correctivos
en equipo de bo[üeo en plantel aKUAIPSEA.

Encomendar a la Administración fos dernás aspectos legales y
adminlstrativos correspondientes.

C.- Solj.citud autolización uodificación de contrato 4l-2O24
"Réhabilitación y ManteniDiento de cualtos Fríos Hotel Pacific
Paradise costa del sol".
El Gerente de Prestaciones informó al Honorable Conseio Directivo,
que este punto lo presentaria 1a Licenciada z, Jefe
de 1a Unidad de Compras Públicas, quien inició informando al
Honorable Consejo Directivo que para este proceso se cuenta con Ia
presencia de1 administrador de contrato   .

Manifestando que se recibió informe de1 administrador de contrato y
que con base al informe técnico realizado solicita una modificación
contractual en cuanto a.I monto y plazo del contrato 41-2024.

La Licenciada  z explicó 1a base legal para la soficitud
La modificaclón de contratos/ fa cuaf se regula en el Art. 158
Ia LCP.

de
de

Se presentó e1 antecedente del contrato seqún detalle:
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Fecha de Adjudicación

Empresa Adjudicada INGENIERIA BEM, S,A DE C.V

Monto delcontrato 569,750.00 IVA inclu¡do

Pla¡o de ejecuc¡ón 60 d ías hábiles

Fecha de Orden de lnicio 1-7 JULTO 2024

Sol¡citud de anticipo del 30% S2o,92s.oo

08 OCTUBRE 2024

Vigencia de Garantía de Cumplimiento de

Contrato
Seis meses a paftn del26/06/2024

ViBencia de 6arantia de Buena lnversión de
Antic¡po

Desde 26/06/2024 hasta 26/12/2024

se informó que se realizó la inspección
con ef ingeniero civil de parte de
representantes de IPSFA. determinando
reparaciones superficiales de grietas
demolición del- piso.

de la zona afectada junto
fa e¡npresa contratada y
que son necesarias las
de las paredes, Iosa y

Se informó que Ia empresa INGENIERIA BEM, S.A DE C.V, presentó
oferta para realizar 1as reparaciones identificadas, 1o cual se
requiere para continuar con la ejecución de la obra en óptimas
condj"ciones y que según el análisis más conveniente para 1a
i,nfraes t ructura es por un monto de § $13,633.40-

X
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t
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07.luNro 2024

Fecha de finali¿ación

El Honorabfe Consejo Directivo, consultó al administrador de
contrato sobre l-os cuartos frios que se requieren rehabilitar,
quien informó que son tres cuartos frios deI hotel Pacific Paradise
Costa del, So1 y explicó que .la empresa contratada realizó Ia
demolición de una pared de bloqueo que restringia e1 acceso a1
congelador, Ia empresa reportó que se descubrieron dentro de ese
cuarto prob.Iemas en ]-a estructura de las paredes y 1osa.

Después de 10 expuesto, e1 Honorable Consejo Directivo, analizó la
necesidad de rehabilitar 1os cuartos frios para e1 funcionamiento
del Hotel Pacific Paradise Costa del Sol, determinando que no se
cuenta con disponibilidad presupuestaria para incrementar e1 monto
contractuaL por 10 que se recomienda buscar otra alternativa para
el funcionami-enfo de 1a cocina.

,l/
ü

VERSIÓ
N P

ÚBLIC
A



Con base aI Articulo 12, literal p) de Ia Ley del IPSEA y Articulos
158 y 162 de Ia Ley de Compras Públicas y Articulo 6l- de su
reglamento y el informe técnico presentado por eI administrador de
contrato, se RECOMIENDA:

Autorizar la modificación a1 contrato No. 47-2022 en su c.l-áusula
segunda en cuanto a1 Plan de oferta Contractual nodificando ef
monto total contractual a §83,383.40 IVA incluido.

Autorizar la c1áusu1a tercera pl-azo por prorroga 30 días
ca.Iendario soficitada e] contratista en su informe técnlco.

2

3

I

De]eqar a Ia Unidad de Compras Públicas
complementos de las garantias necesarias.

para solicitar los

Delegar a1 Gerente de
administrativos y legaIes,
documentación rela ci onada
No.41-2024.

Prestaciones, todos .Lo s
pudi endo 1 i rmar cua Iqu ier
a 1a modificación deI

aspectos
tipo de
contrato

Sobre el particular e1 Consejo D.irectivo resofvió:

2

R¡SOLUCION No. 188:
Denegar 1a solicitud de autorización para
CONtTAtO 4I.2024 REHAB]LIIACIÓN Y MANTENIMIENIO
DEL HOTEL PACIFIC PARADISE COSTA DEL SOL".

Que e.I dia y hora señalados para recepción
recibieron cinco ofertas en modalidades fisicas
según detalle:

modi fi cac ión
DE CUARTOS

de.L
FRÍOS

D.-

Encomendar a la Unidad Juridica Institucional, realizar eI
análisis j uridico para dej ar sin efecto o la extinción del
contrato 4L-2024, el- cual, debe ser: presentado en una próxima
sesión.

Encomendar a la Administración fos demás aspectos legales y
ad¡ninistrativos correspondientes.

Solicitud autorización Adjudicación de1 proceao CP-8L-2O24
Adquisición de NAS de AlDac€nariento de BACKUP.
E.I Gerente de Prestaciones, informó a1 Honorable Consejo Directivo,
que este punto Io presentaria la , Jefe
de Ia Unidad de Compras Púb1icas, quien informó que este proceso se
inició a solicitud de la Unidad de Informática; que se publicó e1
proceso en el slstema COMPRASAL del 07 al 15 de agosto de 2024 pol:
método de comparación de Precios y se cuenta con una disponj-bi I i-dad
presupuestaria de §13, 915.21 .

de ofertas, se
y e l ectróni cas,

10
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No Nombre delofereñte Modalidad de Presentación Monto total de la

oferta

Electrónica FÍsica

1 s13,119.08

DATA GRAPHICS, S.A DE C.V 512,s00.00

3 GRUPo soRrANo LóPEz, s.A. DE c.v 514,7ss.00

4 PBS EL SALVADOR, S.A DE C. V s10,090.90

5 DAOA DADA Y CIA, S.A OE C.V s29,ss0.00

PBS EL SALVADOR, S,A. DE C.V.

Cumple / No Cumple

Capacidad Legal

Capacidad Financiera Cumple

Evaluación Técnica cumple

11

www.ipsfa.com

\.K

RAF S,A. DE C.V.

2.

Que, 1a oferta del proveedor DADA DADA Y CIA, S.A. DE C.v., no
curnpli,ó con e1 requisito de presentarse efectrónica y fisica. por
lo que no es elegible para ser evaluada.

 z explicó que Ia metodología de evaluación del
proceso de comparación de precio establecj-da por la DINAC en eI
documento de solicitud. define que el Panel de Evaluación de
ofertas proceda a comparar los precios de fas cotizaciones y a
ordenarlas de menor a mayor precio. Validando el- cumplimiento de
las condiciones técnicas, financieras. lega.les y de razonabilidad
de precio requeridas. En caso Ia prinera oferta no cumpl-iera, se
segu.irá evaluando hasta encontrar e1 oferente que cumpla con fas
condiciones requeridas para adjudicar; además se informó que, con
base a.l- lineamiento No. 1.05 Lineamiento para Razonab.ilidad de
Precios, se utilizó eI método de anáIisis que "Estimados
independientes o Presupuesto Plani ficado" .

Por lo anterior, 1a Lic. de lbáñez informó que se procedió a
evafuar la oferta de menor prec.io presentada por PBS EL SALVADOR,
S.A. DE C.v., de la cual se verificó e1 cumpliniento de lo
establecido en e1 documento de solicitud de oferta en cuanto a.Ia
capacidad legaf y financiera y eI cumpfimiento de las
especj- ficaciones técnicas establecidas por Ia unidad solicitante.

ETAPA DE EVALUACIÓN

cu mple

t,
ü
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A1 respecto de la eva.Iuación técnica, el- jefe de 1a Unidad de
Informática estuvo presente y explicó a.I Honorab.l-e Consejo
Directivo todos los criterios técnicos de 1a necesidad de adquirir
un NAS de afmacenamiento de backup, quien realizó una presentación
de ]as condiciones actuales y las necesidades futuras de 1a unidad
para refoLzar y reestructurar fa infraestructura de seguridad
informática con base aI Pl-an Estratégico Institucional.

Einalmente. La Lic. de Ibáñez explicó que, en cumplimiento a Ios
Arts. 21, 40,83, 8'1 , 96,98 y 108 de 1a tey de Compras Púb.Iicas
(LCP). lineamientos No. 1.05 para 1a realización del análisis de
razonabilidad de precio. en procesos de contratación de obras,
bienes, servicios y consultorías, al Plan de Implementación del
Procesoi LIN-2024-02 Lineamiento para el método de Contratación de
Comparación de Precios y No. 1.04 para Ia evaluación de oferta y al
informe de evaluación del PEo, se RECoMIENDA:

ADJUDICAR ef proceso de cornpras por método de comparación de
precios No. 9O7-2O24-P0366 / C?-81-2O24 "ADQUISICIÓ¡I Oe ¡¡eS ot
ALMACENAMIENTO DE BACKUP", aI proveedor PBS EL SALVADoR. s.A. DE

c.v., por 1a suma de DrEz MrL NoVENTA 90/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (§10,090.90) IVA INCLUIDO.

A1 respecto ef consejo Directivo resolvió:

E.-

RTSOLUCION No. 189:
ADJUDICAR eI proceso de compras por método de comparación de
precios No. 907-2024-?0366 / C?-87-2024 'ADoUISICIÓN DE NAS DE
ALMACENAMIENTO DE BACKUP", al proveedor PBS EL SALVADOR, S.A. DE

C.V., por 1a suma de DIEZ MIL NoVENTA 90/100 DÓLARES DE Los ESTADoS
UNIDOS DE AMÉRICA (§10,090.90) IVA INCLUIDO.

Encomendar a 1a Administración 1os demás aspectos legales y
admln.ist rat ivos correspondientes ,

Ilrfoúe de1 Pl,ar¡ opelativo A¡ual (POA) Pliúe
El Gerente de Prestaciones, Licenciado ,
informó af Honorable Consejo Directivo, este 10
desarrollaria eI jo, Jefe de Gestión
Estratégica y Control, expuso que de conformidad al Art. 36
de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas del IPSFA, se
debe de realizar un seguimiento del Plan Operativo Anual de1 IPSFA
de forma semestral con el propósito de revisar e.L respectivo
cumplimiento en la ejecución de dicho plan y además adaptar los
cambios necesarios, asimismo eI resultado del seguimiento a1 Plan
operati\,o Anua.I debe ser presentado a1 Honorable Consejo Directivo
def lnstituto.

, presentó los resultados de .La ejecución de1
Plan operativo Anual del IPSFA, corre spondientes a1 Primer semestre
2024, detallando los resultados de Ias metas ejecutadas respecto a
Ias programadas de todas las unidades organizativasi asimismo hizo
un aná.Iisis de resultados por cada gerencia. E1 resultado de la
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Alameda Roosevelt y 55 Avenida Norte, San Salvador. Te1.226U3366

www.ipsfa.com

gestión operativa institruciona.L para el periodo mencionado fue de
99.822.

Consej o Di rect ivo
Semestre 2424 del

F. - Pr€atacionea y B€neficios.
1.- BeneficioE

a.- golicitudes de caeoa €apecia].€s de Prásta&oa Pergona].eg.
E.I Gerente de Prestaciones informó al- Honorabfe Consejo
Directivo, que ste punto presentaria ef Licenciado

  , Jefe de .Ia Unldad de
Negocj-o PSFACTédito, mencionó que 1as solicitudes de
préstamos personales por casos especiales, tienen su base
legal en 10 dispuesto en 1a siguiente normativa:
/ Articulos 72, -73 y 74 de .Ia Ley de1 IPSEA.y' Res. No. 27, cD-06/2021, de fecha 10 de febrero de 2027.
Además, el Jefe de IPSFACTédito indicó que se ha recibido una
solicitud de préstamo persona], que se cataloqa como caso
especia.L, por la cantidad de Us$1,120.00, que por lener
categoría de riesgo inferior a la '8", no puede ser
tramitada de forma norrnal, siendo eL destino de fa misma
"Pago de deudas". El detalle es e1 siguiente:

SOLICITUD DE CASO ESPECIAT DE PRÉSTAMO PERSONAL

No Nombre Observación
Monto

solicitado
Monto

recomendado

Destino
del

préstamo

1  
Categoría de

riesgo "E"
S1,72o.oo s1,720.00

Pago de

deu da s

TOTALES S1,72o.oo 51,720.00

Sobre eI particu.Iar eI
resultados del Primer
IPSFA.

se dio
Plan

por enterado de
Operativo Anual

.I os
del

En virtud de 10 antes indicado el Jefe de IPSFACTédito,
concluyó que:

\

La solicitud realizada cump.Ie con l-os parámetros legales
para su aprobación, 10 cual fue ver.ificado por ef Conité
de Préstamos Personales.
La inversión está garant.izada con Ia pensión, con e1
seguro de deuda o con fa reserva de lncobrabilidad, en
caso de mora,

Asimismo, se recomendó aI Honorable Consejo Directivo Io
siguiente i Autorizar la solicitud de caso especial de
préstamo persona.l, en virtud de que el motivo declarado por
eI solicitante "Pago de deudas", requiere de atención
urgente de su parte, y por otro lado. está respaldada la
recuperación de la inversión con la pensión, con e1 seguro
de deuda, o con Ia reserva de incobrabilidad. en caso de
nora.

ipsn
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sobre eI
de 1a Ley

particular, y
de.I IPSFA, eI

con base en el Art, 12, literal g),
Consej o Directivo resolvió :

RESOLUCION No. 190 r

Autorizar l-a solicitud de caso especial de préstamo
personal. en vj-rtud de que e1 rnotj-vo declarado por e1
solic.itante "Pago de deudas", requiere de atención urgente
de su parte, y por otro Lado, está respaldada fa
recuperación de 1a inversión con fa pensj-ón, con e1 seguro
de deuda, o con Ia reserva de incobrabilidad, detallado asi:

No. Nombre
Monto

aprobado
oestino del
préstamo

1
  

s1,720.00 Pago de deudas

Total s1,720,00

Encomendar a la Administración los
Administr:at i vos correspondiente s .

demás aspectos Iegales y

so].i-cj'tud de Prásta¡o Hipotecario.
EI Presidente de1 Honorable Consejo Dlrectivo se excusó de
conocer sobre este punto, de conformidad a1 Art. 9 de 1a Ley
deI IPSFA. En ese sentido, se inforrnó o Directivo

te p  lo resentaria e1  
    , Jefe de Ia e Negocios

CTédito ui  mencionó que fas sol.icitudes de
préstamos hipotecarios, tienen su base lega] en .Lo dispuesto
en los Articulos 12, 60, 67, 65, 14 y 93 de la Ley de IPSEA,
así como en 1as politicas de préstamos hipotecarios,
autorizadas en ResoLución No. 63, contenida en e1 Acta CD-
l5/2O21, de fecha 20 de abril 2021.
Como antecedente explesó que se ha recibido una solic.itud de
préstamo hipotecario, por §195, 000.00, de acuerdo al
siguiente det a 11e:

50LICITUD DE PRÉSTAMO HIPOTECARIO

Mencionó que e1 préstamo estará garant.izado de 1a siguiente
manera: Propiedades ubicadas en: A.I norte de 1a Autopista
Sur¿ lote # 16 y Urb. Manuel José Arce, Primera Etapa, Lote
# 54-A, Pofigono E, San Salvador, San Salvador Centro, San
Salvador, .Las cuales están valuadas en S292.180.19.

En virtud de 10 antes indicado se concluyó que

Grado y nombre Poblac¡ón Monto
sol¡c¡tado

Monto
recomendado

Dest¡no

1

 

s19s,000.00 5195,000.00
Adqu¡sición

de vivienda

TOTALES s19s,000.00 S19s,ooo.oo

Y
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1 E1 solicitante ha cumplido con la presentación de
documentación y con los requisitos establecidos para
préstamos hipotecarios, 1o cua.L fue verificado por
comité de Préstamos Hipotecarios.
se sup.Ie la necesidad del solicitante de adquirir
vlvienda, 1o cual tendrá un impacto positivo en
cafidad de vida fami,Liar -

la
1os

e.l,

una
SU

2

Por Lo antes expuesto, se recomienda al Honorable Consejo
Directivo: Autorizar la solicitud de préstamo hipotecario
aI     o, en las
condiciones siguientes: Mo §195,000.00; azo2 300
meses; Tasa de Interés: 8B anuaI. Destino: Adquisición de
vivienda, por dos irurLuebles ubicados en: AI norte de 1a
Autopista Sur, l-ote *16 y Urb. Manuef José Arce, Primera
Etapa¡ Lote # 54-A, Poligono E, San salvador. San Salvador
Centro, San Salvador, fos cuales están valuados en

AI resoecto el

n¡so¡.uc¡óN No.

Consejo Directivo resolvió:

191:

vl .-

Autorizar 1a s de préstamo hipotecario a.l señor
Vicealmirante , en las
condiclones siguientes: Monto: 9195,000.00,' Plazo: 300 meses
Tasa de Interés: 88 anual. Destino: Adquisición de vivienda,
por dos inmuebles ubicados en: A.I norte de fa Autopista Sur,
tote #16 y Urb. Manuel José Arce, Primera Etapa, Lote + 54-
A, Poliqono E, San Salvador, San Salvador Centro, San
Salvador, Ios cuales están valuados en §292,180.79.

Encomendar a 1a Administración, Ios demás aspectos legales y
Administrat.ivos correspondientes.

PI'NTOS VARIOS.
No se presentaron novedades en esta seslón,

CORRESPOI{DENCIA RECÍ BTDA.
A. - Nota recibi.da de ACOIB,¡|M, de R.L.

EI Gerente de Prestaciones informó al Honorable Consejo Directivo,
que con fecha 21 de agosto de 2024, se recibió de ACOrRAM, de
R.L,, correspondencia en 1a que solicitaban se deje sin efecto la
Resolución No. 47 de1 Consejo Directivo de fecha 26 de marzo def
año 2020, en la que se deja sin efecto la marginación de Ia Plica
Militar como garantía de ]os préstamos que concede dicha
Asociación a sus socios.

A] respecto el Consejo Directivo se dio por enterado, delegando
a1 Gerente de Prestaciones, para que envie a ACOERAM 1a respectiva
respuesta confome a -Io señalado en la Resolución de Consejo
Directivo No. 47 de fecha 26 de marzo del 2020.

pRopuEsrA DE pRóxrMA srs¡óN v AeENDA A DEsARRo¡,l¡R.
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VIII. -

E1 Honorable Consejo Directivo acuerda realizar 1a próxima reunión e]
dia miércoles cuatro de septienbre de 2024 a partir de 1as 1700 horas.
En cuanto a los puntos a desarrollar en l-a Agenda serán los siguientes:
A.- solicitud adjudicación proceso de compra "Adquisición de Mesas y

Sillas Plásticas para el Centro Recreativo Rancho Costa de1 Sol."
B.- Solicitud adjudj,cación de proceso de compra "Servicio de

Mantenimiento Extelno de Cisterna y Tanque de Ia Red de
Distribución de aKUAI PS FA.

C.- Informe de Compras de Baja Cuantla por Fondo Circul-ante del mes de
agoslo 2024.

D.- Solicilud Modificación al Programa de Inversiones 2024.
E.- Prestaciones y Beneficios.
CIERRE DE I,A SESIó¡¡.
No habiendo más que hacer constar, se da por terminada fa presente Acta
que contiene dieciséis páginas útiles, a las vej,nte y treinta horas del
dia treinta de agosto de dos mil veinticuatro. 1a cual- firmamos.

EXON O DO ASC NCIO ALBEÑO EDWlN TO Z MONTERROSA
CEALMI TE ENERAL D BRIGADA
Presidente Director

occ-! ,re is
RÍGUEZ GÓMEZCARLOS

CORO LDE LERIA DEM
JOSÉ AQUILINO

TENIENTE C
ENZA S IGIIENZA
L P. A. DEM

Director D tor

ANDREA R CIA SO ANO DE ROMERO
AVÍO

YAC STO DEZ SERRANO
TE EN1'E LICEN

D.i rector Dr-rector
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